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§ • suscribe á este Bota»» » qn« 
•ale W ««ercole« y ubadM , «•« 
la ¡BipnaU y liltrvi'í) de ¡1,»*«>\ 
fiox2Ai.cz * á 10 rente* mnisuirt 
litodo i l u t am «i« los MMra 
MHtrílcres» 

En !u provincia» i 19 m l t f 
•1 m » franco «le parte. 

L o s » v i l o » <> a r t i c o l o » m m a i . 
t i rón k h r e d a c c i ó n f r a n c o s d * 
p o r t i - , i¡n cimo r e i j a i t j t o no •• 
r e c i b i r á n . 

©LICIAS» 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

* ' ¿iRTICÜLÓ DE ÓFICIO, " 

COBJEKKO poÉrnco DE l a missu. 
Ctrcu¡ar Mtm.° ±(&. , 

£? Sr. Gefe poüticó de la provincia de 
Oviedo con fecha 18 del corriente me dice lo 
que sigue. •.• '•. > 

A consecuencia de íostsxtcra de D* María de 
lo» Dolores Arraesto y Plaza solicitando la ave-
riguación paradero de so hermano D. Ma-
natí, y si baÜilecido en que parroquia se le 
Badado sepultara , eon fecha 34 «te Abril úl-
ficao me dice el Gefe político de Graiisda 
haber salido dé «paella (Tapio! en 6 de Agosto 
del aüo anierior'coo dirección á esa , y p*sa-
porle espedido « í r t de Julio del mismo cd C í -
dilt', refreifcdadoSpor-aqael Alcalde Cousülucio-
-11 ai Con estos antecedentes espero que V. S. 
íf-«ecsir¿ cLir las»(írdeü« conv enicates para qaf 
seavetigüesí permanece,en esa ciudad el Don 
Manad Arweslo y PUza > y si faa salido de ella 
j>a;V ijoe ponto que día , ó si ba txraerto 
ecque parroquia se Italia sepaludo para «©-
sdáouenfó y gofcicmo de sii hermína / cocr̂  to-
do lo deaas que se pueda indagar. 

Y lo traslado á VP.; para que hecho car-
go de su contenido me comuniquen cuantas' 
noticias-*&d&ukf<in. .sobre el parliculor á que 
.$e-Contrae' el oficio inserto. Dios guarde d 
.¿pT-*. muchos años, ¿harria 01 de Majró dt 
t83<). ^FraacácoGírcia-liidaigo. 

-ÜKoa- 167. • 
; STTENDE^aA D E t A PROYESCÍ^ 

JEi Sr. Contador., de rentas, de r sta Provò*?-
tía me dice coa Jecha da a/er lo siguiente. 

' * Por efecto de la órdeo de V.S. de 8del pre-
sente inserta «t> eí Bofe lia oficial <W 11 oúm: 
466*0 q«e previno á l?»̂ * Ayuntamientos. exi-
giesen da- lo* propietario« .de Sacas, relaciones 
juradas délas que poseyesen ; varias «orp o ra-
ciones bar» remitido á esta comisión ana , do» o 
mas de yartacipoes coa Itvcual han.creído satís-
ficcr el oléelo de la orden p otros han tninifes^ 
tado 00, tenep variaciún de lo que resolub» el 
aft« anterior r y otros en fin eonsaitaodo si es 
de necesidad la remisión de tales dacaraervlo» 
por todos los pocilios ó deberá entenderse solo 
de aquellos que no las hayan dado de altas y-. 
batas: en consecuencia pues de tan diversa in->" 
teligeucia dada por los pueblos a la indicada 
orden de Y. S. , be creído raoy del caso poner-
lo en a« conocimiento ¿ .fin de que sí le paree« 
conveniente reproduzca sa disposición hacien-
do saber que como el obgeto es ¿ornar nu «va' 
estadística, «a toda ta' Provincia, es de absolala 
necesidad que 00 baya un solo propietario ed 
ella, que deje de juaníieslar lo que posee , sa 
valor, renta, la especie de esta, eon trato y de-
más segun .se previene éa .tos artículo« de iá 
Real instraccioo "de »3 de Junio de 1824 qi j « 
U circular , de Y. S. ató , , y reencarna ¿Ies s¿ 
apresurea i llenar este deber si se bur de ver 
libres del apremió con que se !«s coomiod" 
q «e delíerí dirigirse, primeramente contra ms 
,Ayantamientos que usaudo de su autondid rió 
bagan i los propieUrio» complir con tal ol»lt-
gacton. Al propio., tiempo considero oportuna sé 
sirva V. S. advertir á íes Ayutilanaiehto« que 
«slaado eo ellos la o U ^ j cion «c recoger íás "re-
laciones de su termino , .00 díríjaa algatta suel-
ta como f s Ira sucedido, sino "que i uiaueca -
que lasVecí&alt iu coordiueu coa lá'áeuaractoa 
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